
13190 Viernes 4 abril 2003 BOE núm. 81

6898 REAL DECRETO 354/2003, de 21 de marzo, por el que se
indulta a don Dámaso Antonio Caminero de la Hoz.

Visto el expediente de indulto de don Dámaso Antonio Caminero de
la Hoz, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de lo Penal número 3 de Ciudad Real, en sen-
tencia de fecha 31 de octubre de 2001, como autor de un delito de lesiones,
a la pena de dos años y cinco meses de prisión, por hechos cometidos
en el año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de marzo de 2003,

Vengo en conmutar a don Dámaso Antonio Caminero de la Hoz, la
pena privativa de libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a
condición de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres
años, desde la publicación del presente real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de marzo de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

6899 REAL DECRETO 355/2003, de 21 de marzo, por el que se
indulta a don Alexis Chaves Marcos.

Visto el expediente de indulto de don Alexis Chaves Marcos, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Tribunal Supremo, Sala de lo Penal, en sentencia de fecha 28 de junio
de 2002, resolutoria de recurso de casación interpuesto contra otra de
la Audiencia Provincial, Sección Tercera de Barcelona, de fecha 13 de
noviembre de 2000, como autor de un delito contra la salud pública, a
la pena de tres años de prisión y multa de 360,61 euros, con las accesorias
de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 2000, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 21 de marzo de 2003,

Vengo en conmutar a don Alexis Chaves Marcos, la pena privativa
de libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de marzo de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

6900 REAL DECRETO 356/2003, de 21 de marzo, por el que se
indulta a don Moisés Giner Marco.

Visto el expediente de indulto de don Moisés Giner Marco, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Audiencia Provincial, Sección Segunda de Las Palmas de Gran Canaria,
en sentencia de fecha 19 de julio de 2000, como autor de un delito contra
la salud pública, a la pena de tres años y seis meses de prisión y multa
de 39.601 pesetas, por hechos cometidos en el año 1999, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 21 de marzo de 2003,

Vengo en indultar a don Moisés Giner Marco, la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación del presente
real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de marzo de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

6901 REAL DECRETO 357/2003, de 21 de marzo, por el que se
indulta a don Pedro Monteagudo Gomera.

Visto el expediente de indulto de don Pedro Monteagudo Gomera, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Castellón de la Plana, en sentencia
de fecha 30 de junio de 2001, como autor de un delito contra la salud

pública, a la pena de tres años de prisión y multa de 25.000 pesetas,
con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el
año 2000, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de marzo de 2003,

Vengo en conmutar a don Pedro Monteagudo Gomera, la pena privativa
de libertad impuesta por otra de dos años, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publicación
del presente real decreto.

Dado en Madrid, a 21 de marzo de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

6902 RESOLUCIÓN 150/38056/2003, de 31 de marzo, de la Direc-
ción General de Relaciones Institucionales de la Defensa,
por la que se convocan subvenciones destinadas a impulsar
la realización de actividades docentes y divulgativas rela-
cionadas con el fomento de la cultura de defensa en el
ámbito de la Universidad para el año 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden
DEF/698/2003, de 25 de marzo, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones destinadas a promocionar,
difundir y fomentar la cultura de defensa en la sociedad española (Boletín
Oficial del Estado del 29), y de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en el capítulo II del Reglamento del procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 30), procede efectuar la con-
vocatoria correspondiente al año 2003 de acuerdo a las siguientes bases:

Primera.—Régimen Jurídico: A la presente convocatoria será de apli-
cación lo dispuesto en la Orden DEF/698/2003, de 25 de marzo, publicada
en el BOE núm. 76 de 29 de marzo de 2003.

Segunda.—Créditos Presupuestarios: La financiación de las subvencio-
nes previstas en la presente Resolución se hará con cargo al crédito con-
signado a tales efectos en las aplicaciones 14.01.211A.2.485.00 y
14.01.211A.485.03 del presupuesto de gastos de la Dirección General de
Relaciones Institucionales de la Defensa.

Tercera.—Objeto, Condiciones y Finalidad: La finalidad y objeto de
las subvenciones que se convocan son ayudas destinadas a fomentar la
realización de actividades docentes y divulgativas relacionadas con el
fomento de la cultura de defensa en el ámbito de la Universidad.

Cuarta.—Límite de las Subvenciones: Cada actividad será subvencio-
nada con un importe máximo de 18.000 euros, en función del proyecto
presentado.

Quinta.—Régimen de concesión: Se efectuará de acuerdo con los prin-
cipios de objetividad, concurrencia competitiva y publicidad realizándose
su concesión por concurso.

Sexta.—Requisitos para la solicitud y percepción de la subvención:
Podrán ser solicitantes y perceptores de las ayudas objeto de la presente
convocatoria las entidades siguientes:

a) Universidades públicas.
b) Universidades privadas, asociaciones, entidades y fundaciones del

ámbito universitario.

Estas entidades, en virtud de las aplicaciones presupuestarias con las
que se financiarán las subvenciones, deberán carecer de ánimo de lucro.
Los requisitos con carácter general serán los indicados en el Reglamento
del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado
por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y los establecidos en
el apartado cuarto de la Orden DEF/698/2003, de 25 de marzo.

Séptima.—Órgano Competente para la Instrucción y Resolución: De
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden DEF/698/2003,
de 25 de marzo, la valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión
de Estudio y Valoración constituida al efecto, compuesta por los siguientes
miembros.
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Presidente: El Director General de Relaciones Institucionales de la
Defensa o persona en quien delegue.

Vocales: Cinco vocales designados/as por el Presidente entre el personal
destinado en la Dirección General de Relaciones Institucionales/IEEE.

Secretario/a: Designado por el Presidente entre los vocales.

La Comisión de Estudios y Valoración, una vez analizados los proyectos
presentados, formulará la oportuna propuesta de resolución, que deberá
expresar la relación de los solicitantes para quienes se propone la concesión
de la subvención y la cuantía de ésta, especificando los criterios de valo-
ración seguidos para efectuarla.

Octava.—Plazo de presentación: El plazo de presentación de peticiones
será de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Novena.—Plazo de resolución del procedimiento: Será el establecido
en el artículo 6 punto 3 del Reglamento de procedimiento de concesión
de subvenciones públicas, aprobadas por Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre.

Excepcionalmente, podrá acordarse una ampliación del referido plazo
máximo de resolución y notificación, en los términos y con las limitaciones
establecidas en el artículo 42.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, comunicándose dicho acuerdo a las
entidades solicitantes.

Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado
y notificado resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.1 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, sin que ello exima de
la obligación legal de resolver.

Décima.—Documentación: La solicitud de subvenciones se formalizará
en el modelo de instancia que figura como anexo I a esta Resolución.

La solicitud será presentada por el organismo al que esté adscrito
la persona responsable del proyecto y deberá estar firmada por su repre-
sentante legal, que expresará explícitamente la petición de la concesión
de una subvención a la Dirección General de Relaciones Institucionales
de la Defensa/IEEE. Dicha solicitud implica: 1) Que el organismo ha com-
probado que los datos que comprende la solicitud presentada cumplen
los requisitos formales que establece la convocatoria. 2) que se compromete
a apoyar la correcta realización del proyecto en caso de que este sea
financiado. 3) que la persona física responsable técnicamente del programa
acepta la presentación de la solicitud de subvención realizada por la per-
sona jurídica.

Los impresos de solicitud podrán obtenerse a través de la página web
del Ministerio de Defensa o solicitarse por correo electrónico al Instituto
Español de Estudios Estratégicos: ieeeUoc.mde.es

Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Relaciones Ins-
titucionales de la Defensa/IEEE, deberán ser presentadas en el Registro
General del Ministerio de Defensa, Paseo de la Castellana 109, 28071 -Ma-
drid, o en los Registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Deberá acompañar a la solicitud una memoria explicativa de cada una
de las actividades para las que se solicita subvención. Dichas memorias
recogerán los apartados que se reflejan en el anexo II de la presente Reso-
lución que, debidamente firmadas por el representante legal de la entidad,
servirán de certificación de la veracidad de los datos que en ellas se
contienen.

Además de la solicitud y de las memorias citadas deberá acompañarse
la siguiente documentación, que deberá ser original, o mediante copia
de ella que tenga el carácter de auténtica, conforme a la legislación vigente:

a) Escritura o documento de constitución, estatutos o acto funda-
cional que acredite la personalidad jurídica y la capacidad de obrar del
solicitante.

b) Documentación que acredite que la persona responsable y/o coor-
dinadora de la actividad solicitada pertenece a la Entidad que formula
la solicitud.

c) Copia del número de identificación fiscal de la entidad.
d) Datos de domiciliación bancaria según modelo que se adjunta como

anexo III.
e) Certificación de que la cuenta a que se refiere el apartado anterior

se encuentra dada de alta en la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera del Ministerio de Hacienda.

Toda la documentación se presentará en castellano. Si se presentara
en otra lengua oficial, se acompañará además, la traducción al castellano.

Undécima.—Resolución y recursos: De acuerdo con lo dispuesto en
el apartado séptimo de la Orden DEF/698/2003, de 25 de marzo, las sub-
venciones se concederán mediante Resolución motivada.

La Resolución de concesión será definitiva y contra la misma cabrá
interponer recurso de reposición ante el Director General de Relaciones
Institucionales de la Defensa en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la
mencionada Resolución.

Duodécima.—Requisitos y criterios de valoración: Serán los estable-
cidos en los apartados cuarto y quinto de la Orden DEF/698/2003, de
25 de marzo.

Decimotercera.—Medio de notificación: Será el establecido en el apar-
tado séptimo de la Orden DEF/698/2003, de 25 de marzo.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Director General, Jorge Hevia Sierra.
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ANEXO II

Memoria explicativa de la actividad (1)

1. Tipo de actividad (asignatura, título propio, curso de doctorado,
seminario, jornadas, etc.).

2. Denominación de la actividad.
3. Colectivo al que se dirige.
4. Número de alumnos previsto.
5. Lugar de realización de la actividad.
6. Justificación de la necesidad.
7. Objetivos.
8. Fechas previstas de realización.
9. Estructura de la actividad a desarrollar.
10. Programa previsto o temas a tratar.
11. Presupuesto inicial de costes e ingresos.
12. Otras subvenciones concedidas o solicitadas.
13. Colaboraciones previstas para su realización.
14. Difusión y publicaciones de la actividad.
15. Otras informaciones de interés.

(1) A cumplimentar para cada actividad de las que figuran en la solicitud.

ANEXO III

Datos bancarios

1. Denominación del titular de la cuenta.
2. Domicilio.
3. CIF/NIF.
4. Datos bancarios a cumplimentar.

Código entidad Código sucursal D.C. Número de cuenta

Documentos que deben acompañar esta solicitud

Documento constitutivo de la Universidad solicitante que acredite la
personalidad jurídica propia y la capacidad de obrar.

Documentación que acredite que la persona responsable de la actividad
solicitada pertenece a la Universidad que formula la solicitud.

Copia del NIF de la Universidad.
Datos de domiciliación bancaria según modelo que se adjunta como

anexo III.
Certificación de que la cuenta a que se refiere el apartado anterior

se encuentra dada de alta en la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera del Ministerio de Hacienda.

Nota: Toda la documentación se presentará en castellano. Si se pre-
sentara en otra lengua oficial, se acompañará además, la traducción al
castellano.

MINISTERIO DE HACIENDA

6903 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2003, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva
(Bono-Loto) celebrados los días 24, 25, 26 y 28 de marzo
de 2003 y se anuncia la fecha de celebración de los próximos
sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 24, 25, 26 y 28 de marzo de 2003 se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 24 de marzo de 2003.

Combinación ganadora: 11, 33, 19, 26, 17, 24.
Número complementario: 22.
Número del reintegro: 5.

Día 25 de marzo de 2003.

Combinación ganadora: 35, 13, 8, 45, 4, 43.
Número complementario: 10.
Número del reintegro: 5.

Día 26 de marzo de 2003.

Combinación ganadora: 27, 25, 24, 9, 49, 7.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 9.

Día 28 de marzo de 2003.

Combinación ganadora: 46, 26, 17, 22, 47, 7.
Número complementario: 12.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 7, 8, 9 y 11 de abril de 2003, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos
de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

6904 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2003, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado
el día 30 de marzo de 2003 y se anuncia la fecha de cele-
bración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 30 de marzo
de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 45, 5, 18, 28, 26, 21.
Número complementario: 10.
Número del reintegro: 9.

El próximo sorteo que tendrá carácter público, se celebrará el día 6
de abril de 2003, a las 12,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6905 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia, para la
realización de programas para el desarrollo de servicios
de atención a la primera infancia. (Cero-tres años.)

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia, para la realización
de programas para el desarrollo de servicios de atención a la primera
infancia (cero a tres años), y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto
dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario general Técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.


